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PLAN DE SAN LUIS 

CAPÍTULO I 
DERECHOS POR EL USO GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES  

POR LA CONCESIÓN DE SERVICIOS 

ARTÍCULO 15. Las concesiones para la explotación de los servicios de agua, basura, alumbrado público, panteones, rastros y 
otros servicios concesionables, se otorgarán previa autorización de las dos terceras partes de los integrantes del cabildo y la 
aprobación del Congreso del Estado, a las personas físicas o morales que ofrezcan las mejores condiciones de seguridad e 
higiene en la prestación del servicio de que se trate y cubran las características  exigidas; y generarán los ingresos que en cada 
caso se determinen conforme a su título de concesión. 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

SECCIÓN I 

SERVICIOS DE ASEO PÚBLICO 
 
ARTÍCULO 16. El cobro del derecho que se derive de la prestación del servicio de aseo público se causará de acuerdo con los 
conceptos y cuotas siguientes: 

I. Por recolección de basura mediante contrato mensual, incluyendo uso de relleno sanitario, con vehículos del 
ayuntamiento se cobrará 6.00 UMA por metro cúbico o tonelada, lo que resulte mayor. 

II. Por recolección de basura industrial o comercial no peligrosa, ocasional, incluyendo uso de relleno sanitario, con vehículos 
del ayuntamiento 8.00 UMA por metro cúbico o tonelada, lo que resulte mayor. 

III. Por recolección de basura por medio de contenedores propiedad del municipio, incluyendo uso de relleno sanitario, 
contenedor de 1.50 metros cúbicos 21.0 UMA por movimiento o por mes, lo que ocurra primero, y por contenedor de 1.90 metros 
cúbicos 27.0 UMA por movimiento por mes, o lo que ocurra primero. 
 
IV. Servicio de limpia de lotes baldíos a solicitud 0.52 UMA, y por rebeldía de sus propietarios 1.04 UMA metro cuadrado. 
  

V. Por limpieza o recolección de basura en tianguis o mercados sobre ruedas 0.14 UMA por puesto, por día. 
 

VI. Por recoger escombro o materiales en área urbana 6.0 UMA por metro cúbico en caso de rebeldía del causante, y 2.18 UMA 
previa solicitud del usuario. 
 
VII. Por limpieza de banquetas y recolección de basura del centro de la ciudad, por negocio o casa habitación, 0.14 UMA por día. 
 

VIII. Los espectáculos públicos que generen basura cubrirán una tarifa diaria de 5.00 UMA por tonelada o fracción. 
 

IX. Los espectáculos públicos que generen basura cubrirán una tarifa por evento de 5.00 UMA por tonelada o fracción, y deberá 
ser garantizado un pago mínimo equivalente a 5 veces la cuota establecida, lo que deberá ser requisito indispensable para 
que la autoridad correspondiente emita su autorización para la realización del servicio. 

X. Por uso de las instalaciones del centro de transferencia, para asociaciones de recolección voluntaria, se cubrirá una cuota 
por evento de acuerdo a lo siguiente: 

 
a) Vehículo con tracción mecánica:                                                                                  UMA 

 

1. Por tonelada o metro cúbico                                                                                         2.50 
 

XI. Por el uso de la zona de transferencia a particulares y empresas, mediante contrato, previo estudio por la Dirección de Servicios 
Municipales; el pago mínimo mensual por la zona de transferencia será de 1.50 UMA; o según la siguiente relación. 

 

CONCEPTO CAPACIDAD UMA 

   

a) Vehículo con capacidad de hasta 1.0 Tonelada 2.00 

   

b) Vehículo con capacidad de hasta 3.5 Toneladas 3.50 

   

c) Vehículo con capacidad de hasta 7.0 toneladas 4.00 

 

 


